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Santiago de Cali, cinco (5) de agosto de 2020 

 

Comoquiera que la presente demanda Verbal de SIMULACIÓN 

propuesta por la señora FÁTIMA DEL PILAR CADENA ESPELETA a través de 

apoderada judicial en contra de OSCAR JAVIER CUSPOCA SALAMANCA y JUAN 

ESPINOSA MÁRQUEZ fue subsanada conforme a los puntos de inadmisión advertidos 

por el despacho (art.  90 del CGP), el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demandada VERBAL DE 

SIMULACIÓN presentada por la señora FÁTIMA DEL PILAR CADENA ESPELETA en 

contra de OSCAR JAVIER CUSPOCA SALAMANCA y JUAN ESPINOSA MÁRQUEZ. 

  

SEGUNDO: IMPRIMIR a la presente demanda el trámite verbal 

contenido en los artículos 368 y ss. del Código General del Proceso. 

 

  TERCERO: CORRER traslado a la parte demandada por el término de 

VEINTE (20) DIAS (art. 369 del C.G.P.), una vez notificada de la presente 

providencia. 

 

CUARTO: NOTIFICAR la presente providencia a la parte demandada 

en los términos previsto en los artículos 6° a 10° del Dcto. 806 de 2020 en 

concordancia con las normas pertinentes del Código de General del Proceso.  

 

QUINTO: CONCEDER el amparo de pobreza solicitado por la 

demandante, quedando entonces exonerada de los gastos de la actuación procesal, 

conforme a lo previsto en el artículo 154 del CGP. 
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SEXTO: En virtud del amparo de pobreza concedido, se exime a la 

demandante de prestar caución conforme lo consagra el artículo 590 del CGP. En 

consecuencia se ORDENA a la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50N-1030150 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá Norte, de propiedad del demandado JUAN ESPINOSA MÁRQUEZ, identificado 

con c.c. 94.371.353. Líbrese el oficio respectivo. 

 

SÉPTIMO: Se pone de presente a las partes y demás intervinientes 

que las notificaciones del despacho se publicarán a través del estado virtual que 

encontraran en el siguiente link.: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-

003-civil-del-circuito-de-cali/47 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firma electrónica1  

RAD: 76001-31-03-003-2020-00074-00  

 

 

Firmado Por: 

 

CARLOS EDUARDO ARIAS CORREA  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 003 CIVIL DEL CIRCUITO CALI 

 

Este documento fue generado con firma 

electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c8ade9b0bcae4a45dbaa1ad5619159481

b6d37cb92fbefd2e7a21d5aad4cc95f 

                                                           
1 Se puede constatar en: https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento  
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